La actividad Balnearia goza hoy en día de una popularidad incipiente en la sociedad Española, tanto en sus aspectos económicos como sociales, esta popularidad sume al sector en una situación de “buenas expectativas”; generando un crecimiento substancial (en el año 2004 han pasado por nuestras instalaciones 920.000 clientes lo que ha supuesto en España un crecimiento de volumen de negocio con respecto al año anterior del 17,4 %), que ha llamado la atención de los inversores, de los operadores turísticos y de múltiples sectores profesionales y empresariales.

La facturación del sector ha significado un total de 220 millones de Euros, generando un total de 6.900 puestos de trabajo directos.


Estamos viviendo por tanto el desarrollo de la industria balnearia en todos sus parámetros, cada día surgen nuevas iniciativas que ven a esta actividad como susceptible de incrementar otros proyectos empresariales de servicios auxiliares, como ejemplos podemos citar:

· En el campo de la hidrogeología, hasta la fecha no había empresas realmente especializadas en aguas minero-medicinales y/o termales; ni los sistemas de captación ni la protección de los acuíferos habían evolucionado; actualmente han surgido varias empresas de ingeniería del suelo, que han creado divisiones especializadas en hidrogeología, desarrollando los procedimientos de captación, de protección, de análisis de situación y funcionamiento de los acuíferos.

· La actividad de construcción y modernización de instalaciones termales se ve desde el sector de la ingeniería (tanto en lo referente a la tecnología como al diseño) como un nuevo nicho de mercado.

· Los operadores turísticos se hacen eco de este crecimiento considerando al turismo de salud como un mercado alternativo al turismo tradicional y con una demanda creciente, hoy observamos que se han creado operadores especializados en turismo de salud, y los más asentados y de mayor prestigio editan catálogos especiales. Según encuestas realizadas a los principales operadores turísticos en España, para el 76 % de los encuestados, el termalismo representa más del 10 % de sus ventas netas.

· En el campo sanitario, en España, hasta hace muy poco nos encontrábamos que exceptuando la especialidad de hidrología médica, no existía acercamiento alguno de otras disciplinas hacia el sector; hoy, especialistas en microbiología muestran gran interés por las aguas minero-medicinales y ayudan a la industria Balnearia a diseñar los manuales de puntos críticos y protocolos de higienización, los especialistas en dietética también se incorporan a los equipos sanitarios de los balnearios; antiguamente este equipo se componía de un médico y los auxiliares de baños, hoy nos encontramos bañeros, masajistas, fisioterapeutas, dietistas,  biólogos, psicólogos, especialistas en medicina natural y en hidrología médica, etc.

· La actividad docente también se hace eco de este resurgir, nos encontramos con masters y cursos de postgrado de gestión de establecimientos termales (diseñados por Facultades de Ciencias Empresariales), acercamiento al sector de disciplinas como Turismo, masters en fisioterapia termal, etc.   

Es evidente que ante la reactivación de una industria que se encontraba en estado latente, surgía la necesidad de una revisión legislativa de la actividad, las administraciones han legislado desde la necesidad de coordinar los tres organismos que intervienen en la actividad balnearia:

1. Organismo competente en materia de aguas minero-medicinales y/o termales.

2. Organismo competente en materia sanitaria.

3. Organismo competente en materia turística.

EVOLUCIÓN DEL SECTOR EN ESPAÑA


Los balnearios como actividad empresarial, vivieron su auge durante el siglo XIX,  básicamente su actividad era totalmente estacionaria, el periodo de pleno funcionamiento se correspondía con la época estival,  hay que entender que los balnearios se veían como auténticos regeneradores de la salud y pese a que el concepto de salud hoy en día ha evolucionado hacia un sentido mucho más amplio, ya entonces se percibía que los balnearios aportaban una mejora general del estado tanto físico como anímico; a estos centros no solo acudía el enfermo con dolencias específicas si no que también lo hacían los familiares y acompañantes, generando una demanda de servicios de entretenimiento; toda esta situación convertía a las poblaciones donde se enclavaban los balnearios en auténticos destinos turísticos,  en torno a estos balnearios florecía todo tipo de actividad que demandaba esta población flotante.


El prestigio de cada balneario se lo aportaba el estatus de sus clientes y la opinión sobre las cualidades curativas de sus aguas vertida por algún ilustre agüista; huelga decir que aquellas estaciones termales que eran destino de las vacaciones de la nobleza gozaban de la máxima popularidad. Debemos ser conscientes de los dos tipos de clientes que concurrían en los balnearios, por un lado la clase alta, que eran exclusivamente quienes podían permitirse viajar y disfrutar de períodos vacacionales, en este caso los balnearios eran la opción más deseada y demandada; por otro lado el colectivo más voluminoso era la clase baja que buscaba cura medicinal a sus dolencias, popularizando el acto de “tomar las aguas”.



En la década de los años sesenta, aparecen en el mercado mundial centros especializados con un carácter sanitario, en estos centros se desarrollan actividades enfocadas a la mejora del estado físico y psíquico de sus clientes, se utilizan técnicas de hidroterapia  (sin aguas minero-medicinales), terapias orientales, se dispensaban programas de puesta en forma, belleza, y también se trabajaba en el campo de la dietética, en este momento podemos decir que aparece tímidamente un concepto nuevo que engloba toda aquella actividad que combina el aspecto lúdico que la sociedad busca para su tiempo de ocio con las necesidades de atención a su salud en el plano más amplio, considerando ambos aspectos como parte fundamental del bienestar del individuo; realmente, se da respuesta a la incipiente demanda social de mejora de la calidad de vida; el afianzamiento y el desarrollo de esta actividad no se producirá hasta la década de los años noventa, definiéndose como Turismo de Salud.

En cuanto a la Seguridad Social Española no sólo son nulas las prestaciones, sino que ni siquiera la cura termal, está reconocida en el recetario del S.O.E. (Seguro Obligatorio de Enfermedad)  y es costeada íntegramente por el Termalista, convirtiéndose en unas Vacaciones de Salud.

Es en 1.989, al crearse el Programa de Termalismo Social por el antiguo Ministerio de Asuntos Sociales, cuando de verdad se empiezan a realizar  grandes  inversiones  en  algunos  establecimientos para  la mejora de nuestras instalaciones hotelero-termales.

El programa de Termalismo Social de IMSERSO tiene un doble objetivo; de una parte, el facilitar la asistencia que en nuestros Establecimientos Termales se presta, a las personas de la tercera edad que, por prescripción facultativa la precisen, contribuyendo de este modo, a mejorar su calidad de vida y, de otra parte, la creación y mantenimiento de puestos de trabajo, directo e indirectos, en nuestros Establecimientos Termales, el número de plazas de este programa estatal para el presente año es de 120.000.


La evolución y el cambio afectan a toda actividad humana, la evolución siempre es mucho mayor en actividades de nueva iniciativa y en este campo se observa una gran velocidad, el cliente tipo que inicialmente buscaba este producto tenía una edad avanzada, en muchos casos con  patologías definidas y gozaba de un alto poder adquisitivo; hoy el cliente tipo está entre los 35 y 55 años, de nivel adquisitivo medio alto y  que busca un bienestar general de su salud, al mismo tiempo que ha encontrado una alternativa a las vacaciones tradicionales.

 
Las tendencias de los mercados se inician o toman determinadas direcciones debido siempre a las circunstancias que forman el contexto, en el caso del turismo de salud nos encontramos que se han dado una serie de circunstancias contextuales:

1.- Aumento del poder adquisitivo. Evidentemente las épocas de desarrollo socio-económico, conllevan en si mismas la proliferación de la oferta de actividades que no se consideran básicas, también sabemos que son las primeras que sufren los efectos directos de cualquier recesión económica; en toda sociedad desarrollada, las necesidades básicas se encuentran cubiertas y la aspiración de sus miembros es la mejora de la calidad de vida.

2.- Preocupación por el bienestar físico. La evolución del concepto de salud, que hoy en día se traduce en mucho más que en el hecho de no padecer una enfermedad, refleja este parámetro, en torno al nuevo concepto de salud se desarrolla infinidad de actividades económicas,  que realmente lo que hacen es cubrir la demanda generada por una nueva filosofía de vida, ya no se trata de no tener enfermedades, se trata de encontrarse mejor en todos los aspectos físico-psíquicos de nuestra vida.

3.- Incremento de la presión en la actividad laboral. Las necesidades de la actividad empresarial requieren grandes y continuados esfuerzos de los equipos humanos, esfuerzos que conllevan de una manera más incipiente la necesidad de una buena salud tanto psíquica como física y por supuesto de descansar más en menos tiempo.

4.- Búsqueda de alternativas al turismo tradicional. Continuamente la sociedad necesita nuevas alternativas, toda la oferta ha de verse sometida a una continua evolución, el mercado después de saturar una oferta necesita otras opciones.

5.- La necesidad de los operadores turísticos de encontrar nuevos mercados. Asumiendo que la dinámica social demanda nuevas alternativas, las empresas deben evolucionar sus ofertas, continuamente se exploran nuevas posibilidades en el campo del turismo. Observamos que existen multitud de opciones, turismo cultural, gastronómico, religioso, de aventura, de golf, de nieve, náutico, rural, de congresos convenciones e incentivos, etc.; en todo el conjunto de opciones, el mercado siempre es el que hace despuntar una u otra. 

ACTIVIDAD EN TORNO AL TURISMO DE SALUD

El tipo de establecimientos destinados a acoger esta actividad puede ser de lo más variado, pues se pueden englobar en este grupo centros en los que se aplican terapias muy singulares como pueden ser vinoterapia (baños con vinos) o envolvimientos de hierbas fermentadas; pero buscando grandes grupos que formen una oferta definida tenemos:


Balnearios.- Donde se dispensan técnicas de Hidroterapia con aguas minero-medicinales declaradas de utilidad pública (crenoterapia).


Centros de Talasoterapia.- Donde se dispensan técnicas de Hidroterapia con agua de mar.


Spas.- Centros donde se dispensan técnicas de Hidroterapia con agua de las redes de saneamiento público.


Curhoteles.- Donde se dispensan múltiples especialidades médicas, desde la cirugía plástica a curas de reposo pasando por el adelgazamiento.


 La Característica común a todos estos centros, aparte de instalaciones hoteleras es que en torno a la actividad principal, surgen infinidad de actividades complementarias enfocadas al entretenimiento convirtiendo estos centros en auténticos complejos turísticos. 

Ha de señalarse que en España los únicos centros que a la fecha están regulados por legislación son los balnearios, aunque  actualmente se están elaborando en algunas comunidades borradores para legislar la actividad en los centros de talasoterapia, tomando como ejemplo la legislación Francesa; la tendencia de estos proyectos de normativa es considerar a los centros de Talasoterapia como centros sanitarios. 


Hoy en España están en funcionamiento 128 balnearios (Ver Tabla I: Balnearios Españoles), y existen alrededor de 2.000  manantiales de agua mineromedicinal declarados de Utilidad Pública sin explotar, pese a que no todas estas fuentes reúnen los parámetros adecuados para su aprovechamiento como balneario, debido básicamente a su caudal; estamos hablando de una concentración de recursos termales espectacular, significativamente, estos recursos abundan más en zonas del interior, precisamente donde el desarrollo económico es menor, existe por otra parte y motivado por esta abundancia de recursos, una gran vinculación social a las propiedades salutíferas del agua; estas características sumadas a las circunstancias contextuales de la actividad balnearia, nos aportan como resultado que el colectivo empresarial en España siga realizando grandes esfuerzos tanto económicos como de sensibilización social, consiguiendo estar a la cabeza del Turismo de Salud y  la calidad de las mismas se han realizado grandes esfuerzos económicos. 

Ver Tabla II: Plazas Hoteleras por Categoría

 
Dentro de la dimensión económica de la actividad balnearia, tenemos que son resultados importantes en un plazo muy corto de tiempo y ha sido trascendental la implicación de los distintos estamentos sociales, como la administración, la docencia, los distintos colectivos empresariales y por supuesto la propia población.

El haber reforzado el ámbito legislativo, ha contribuido al desarrollo sustancial, aportando un marco estable para el sector empresarial, que ve protegidas sus inversiones y que le obliga a desarrollar su actividad con unos parámetros de calidad y seguridad para el cliente, lo cual se convierte en satisfacción de los usuarios y por lo tanto una imagen sectorial muy positiva, al mismo tiempo que se asegura la explotación correcta de un recurso natural, obligando a mantener el máximo cuidado medioambiental.


Debemos reflexionar en la repercusión que la actividad balnearia significa para las economías locales, reflejábamos datos de facturación sectorial y empleo directo, pero no podemos olvidar que también es importante analizar “el dónde y el cuándo”.

Hacíamos referencia a que la mayoría de las estaciones termales de España se ubican en el interior, mayoritariamente en zonas rurales, “donde” el desarrollo económico es menor, con lo que la presencia de esta actividad empresarial cobra una mayor importancia, ya que fija una población que inicialmente estaría condenada al éxodo, pero también favorece la creación de actividad mercantil, hablamos de hoteles, restaurantes, iniciativas de actividades deportivas o recreativas, sin olvidar la logística de este tipo de establecimientos, poniendo en valor el patrimonio cultural, sinergia que es consecuencia de una buena actividad turística; normalmente, las poblaciones en las que existe una estación termal, son conocidas y promocionadas en los distintos ámbitos sociales debido a su actividad balnearia, entendemos que las zonas desarrolladas económicamente generan atracción para el inversor en detrimento de la zona rural, que necesita un motor para crear una sinergia capaz de atraer también más inversión.

La importancia económica de la actividad turística es algo asumido por todo el mundo, sin ningún tipo de dudas, pero desde un punto de vista social el planteamiento más beneficioso, debe respetar de manera extrema el entorno medioambiental, lo cual colisiona con el turismo de masas. 

Por otro lado en nuestra latitud la actividad turística se ve marcada por la climatología, generando una alta “estacionalidad”, que concentra la actividad en el mejor de los casos, en 5 meses al año; esto representa una serie de importantes inconvenientes, tanto para las empresas como para los núcleos sociales que viven de esas empresas. Sabemos que la actividad turística se engloba en el sector servicios, sector en el que prima el “buen hacer” del principal activo de cualquier organización, el “Capital Humano”; suele ocurrir que una producción de temporada no puede satisfacer convenientemente las necesidades del equipo humano, no podremos invertir en su formación, desarrollo y bienestar, lo cual es fundamental para que un producto de servicios personales, ofrezca la mayor calidad posible ante el mercado y pueda atraer la demanda necesaria para su desarrollo. Los balnearios han demostrado su capacidad para mantener la actividad durante todo el año “cuando” al resto de la actividad turística le resulta más complicado.         

· La ubicación de las estaciones termales no se puede elegir, estarán al lado del recurso, sin embargo la tendencia legislativa en España  sobre la regulación del suelo, no se hace sensible a las necesidades de esta singular industria.

· Se requieren importantes inversiones para el estudio y protección de los acuíferos; las medidas para que este recurso natural se explote correctamente y no se vea afectado por actividades contaminantes, suelen ser un “arma arrojadiza” utilizada en la política local, pese a referirse a restricciones para la construcción de basureros, acumulación de materiales contaminantes, etc.

· Cierta tendencia inmovilista por parte del sector empresarial, este hecho es debido a que la mayoría de los establecimientos tienen una larga trayectoria de funcionamiento en épocas de declive, en las que el mantenimiento de la actividad solo permitía una política empresarial de mínimos, lo cual imprimía una inercia en la mentalidad de los empresarios. Debemos ser conscientes de que en la actualidad se puede resumir el paradigma de la realidad empresarial con una sola expresión, “adaptarse al cambio”; la capacidad de adaptarse a las nuevas circunstancias no es solo una variable de éxito, sino también de supervivencia.

· El mercado se muestra confuso con respecto a las características de los balnearios, esta confusión promovida por productos sustitutivos, juega con la asociación de imagen, un mensaje que se repite continuamente es el de aplicar el apelativo de Balneario a todo, oímos continuamente denominaciones como “Balneario Urbano, Balneario Científico, Balneario Marino, Mini-balneario, etc.“
·  La comunicación sectorial en España pasa por un momento difuso,  todos entendemos que la fortaleza la da la cohesión. El sector en España se aglutina a través de una asociación empresarial denominada Asociación Nacional de Estaciones Termales (ANET) La Asociación Nacional de la Propiedad Balnearia, fue constituida hace más de 100 años y reconocida en el Real Decreto-Ley 743/1928 del 25 de Abril.
La transferencia por parte del estado de competencias a los gobiernos autónomos, ha hecho necesaria la creación de asociaciones autonómicas pese a que el mercado no ha cambiado. Desde la ANET se han negociado siempre los convenios anuales de termalismo social con el estado, hoy comenzamos a ver que este tipo de negociaciones y demás acciones propias de esta asociación empresarial, intentan llevarse desde varios puntos a la vez con planteamientos ajenos al mundo de la empresa, los resultados obviamente se diluyen.


¿Que es lo que nuestro cliente utiliza como criterio de elección, a la hora de decantarse por una estación termal u otra?; pues por delante de parámetros como el prestigio, efectividad del tratamiento, precio y variedad de técnicas, antepone de una manera incidente el entorno cuidado, el trato y la atención del personal, las propiedades mineromedicinales de las aguas y la calidad de las infraestructuras.


La procedencia de los clientes es básicamente nacional destacando la comunidad de Madrid que aporta el 25 % de clientes, seguida por Cataluña con el 9 % , Valencia, País Vasco, Castilla León y Andalucía con el 8 % cada una, Asturias y Aragón con 6% cada una, Castilla la Mancha, Galicia y Navarra con el 5% cada una, el 2% para Cantabria, la Rioja y Extremadura cada una, resaltamos que el porcentaje de extranjeros está en el 1%, lo cual resulta curiosamente  bajo y que debería suponer importantes reflexiones sectoriales.


Es importante significar que los servicios complementarios son un punto a cuidar de manera especial, las preferencias van enfocadas al ocio, pero si establecemos comparativa con los hoteles tradicionales, nos encontramos con mayor complejidad, no solo se puede recurrir a la animación masiva, hay que diseñar paquetes especiales como productos de ocio específico y personalizado que sí son muy valorados, conocimiento cultural, gastronomía de buen nivel; al estar en un entorno de salud se valoran mucho aquellas actividades relacionadas con la estética y el relax, una buena asociación es el balneario con el turismo de Golf, estamos viviendo la popularización de este deporte y las estaciones termales que disponen de un campo de golf, gozan de la simbiosis perfecta que se da entre estas dos actividades.


Como decíamos, una característica muy atractiva de esta actividad es el nivel de ocupación que reduce la curva de estacionalidad, lo que significa que un buen ejercicio nos sitúa en un 78% de ocupación anual, porcentaje que a todas vistas resulta muy poco habitual en el sector turístico en el cual cuando hablamos de una “magnífica” ocupación, nos referimos a un  60% o 64%.

Ver Tabla III: Ocupación Anual


Hacíamos referencia a la importancia del capital humano en la empresa termal, no menos importancia tiene una de las consecuencias del éxito del colectivo de personas de las empresas:  el capital intelectual o “conocimiento”. Los balnearios vivieron su momento de auge y su declive dejando asentados sus aciertos y sus errores, dada su condición sanitaria ha necesitado de personas cualificadas con capacidad de análisis y de transmitir el conocimiento, que una larga trayectoria de actividad aporta; se ha trabajado mucho en el conocimiento de las aguas y de sus técnicas de aplicación, hoy nos encontramos con un nuevo momento en el que el mercado tiende a incrementar su exigencia de manera continuada, y vemos que la actividad termal se caracteriza por su complejidad. De las dos grandes áreas que podemos definir en un establecimiento termal (hostelera y sanitaria), la hostelera siempre ha tenido un desarrollo continuado y podemos decir que en todos sus departamentos se han diseñado protocolos de actuación que marcan los parámetros del “buen hacer”, de manera que ya existe con una larga trayectoria, una norma de calidad específica para los hoteles, no ocurre así con el área sanitaria que pese a tener muy protocolizada toda la actuación terapéutica,  no se había trabajado en el resto de necesidades, hablamos de las instalaciones y su mantenimiento, de la higienización y desinfección, del trato al cliente, de la protección del acuífero, del mantenimiento y diseño de las captaciones, etc. 


Las inversiones que se están realizando en el sector no dejan de lado el desarrollo del conocimiento, ya que empezamos a encontrarnos en los organigramas de las empresas la figura del responsable de calidad e higiene, otra muestra de este esfuerzo inversor, es la elaboración de la norma de calidad para Hoteles Balneario, promovida por el propio sector y apoyada económicamente por la administración central, que en un período de tiempo muy breve verá la luz.


El momento que vive el mundo del termalismo, nos ofrece un reto con una dimensión muy importante a todos los niveles, no solo nos va exigir esfuerzos como actividad mercantil, si no que nos va a producir la satisfacción de recibir el “beneficio”, de aportar salud y de trabajar por un desarrollo socioeconómico, aprovechando y poniendo en valor recursos naturales que se protegerán, gracias a la necesidad de salvaguardar el equilibrio medioambiental que precisa esta actividad; sabemos que cuando hablamos de Turismo de Salud, “La diferencia está en el agua”. 

Tabla I: Estaciones Termales Asociadas 

	BALNEARIO
	CATEGORIA
	TEMPORADA DE APERTURA

	
	
	

	BALNEARIO ACUÑA
	 
	2**
	DEL 1 DE JUL AL 30 DE SEP

	BALNEARIO ARNOIACALDARIA
	 
	3***
	ABIERTO TODO EL AÑO

	BALNEARIO BAÑOS DE BREA
	 
	1*
	ABIERTO TODO EL AÑO

	BALNEARIO BAÑOS DE MOLGAS
	 
	1*
	DEL 1 DE MAR AL 15 DE DIC

	BALNEARIO CALDAS DE PARTOVIA
	 
	2**
	DEL 1 DE MAY AL 30 DE OCT

	BALNEARIO DAVILA
	 
	1*
	DEL 1 DE MAR AL 30 DE SEP

	BALNEARIO DE ARTEIXO
	 
	2**
	ABIERTO TODO EL AÑO

	BALNEARIO DE CALDELAS DE TUI
	 
	1*
	ABIERTO TODO EL AÑO

	BALNEARIO DE CUNTIS
	 
	3*** 4****
	ABIERTO TODO EL AÑO

	BALNEARIO DE GUITIRIZ
	 
	4****
	ABIERTO TODO EL AÑO

	BALNEARIO DE LUGO
	 
	3***
	ABIERTO TODO EL AÑO

	BALNEARIO DE O CARBALLIÑO
	 
	 
	DEL 1 DE ABR AL 30 DE NOV

	BALNEARIO DE RÍO PAMBRE
	 
	3***
	ABIERTO TODO EL AÑO

	BALNEARIO DE SOUSAS
	 
	 
	ABIERTO TODO EL AÑO

	BALNEARIO GRAN HOTEL A TOXA
	 
	5*****
	ABIERTO TODO EL AÑO

	BALNEARIO ISLA DE A TOXA
	 
	4****
	ABIERTO TODO EL AÑO

	BALNEARIO LAIASCALDARIA
	 
	3***
	ABIERTO TODO EL AÑO

	BALNEARIO LOBIOSCALDARIA
	 
	4****
	ABIERTO TODO EL AÑO

	BALNEARIO MONDARIZ
	 
	4****
	ABIERTO TODO EL AÑO

	BAÑOS VELLOS DE CARBALLO
	 
	2**
	ABIERTO TODO EL AÑO


Tabla II: Plazas Hoteleras por Categoría
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Tabla III: Ocupación Anual
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